
. ! -

MEMORtA DESCRtPTtVA
que se  a co m p a ñ a  a !a so !!c !fo d  d e  orna

...................PATENTE......DE...... imRODUCCION...........

por.....di e z ....años en España, por .. "...UN..PRO.CEDDÍIBNTO
^AT&A TPAT?T?TP Al? A ^  r<TM3ATFT^ A<( 'M?T?'PT?T?T?7[PT'HM T?N̂ TT?. JC4AJ3JH ^  ^ J L S j J H L s J .  ̂  -ETtí C( r r*'" .L.' ¿I"!-¡¡.-lii JL JL

AZULEJOS. !' .^.......................................................................

a ^avor d e

c n ^ i c A , A M ,entidad de nacionalidad española
domkiMado en < ^ le_ Viejo ,9

Fuente de Origen: SACMI, entidad residente en 
' MILANO (I ta lia ) .-



-  2 -

10

20

25
4

30

La Patente de Introducción que se so licita  reúne 
las condiciones que determina el Estatuto vigente sobre Pro- 
piedad Industrial, de fecha 26 de julio de 1929, texto refun 
di do, publicado el 30 de Abril de 1930.

Los.procedimientos usuales para fabricación de -  
piezas cerámicas, en especial para fabricación de piezas que 
se constituyen a base de una variedad especifica de tierras 
denominadas cerámicas, preconizan, por lo común, una serie 
de fases operativas que se inician con la  molturación del 
componente terreo. Sigue a esta operación in icial el tamiza­
do de las tie rras molturadas, su disposición en un depósito 
de humectación, un nuevo tamizado olasificatorio y, finalmen 
te , su conducción a los silos para ser posteriormente some­
tidas a la  acción de una prensa cuyo punzón percute o pene­
tra en un molde preestablecido receptor del componente terreo 
ya tratado.

Las tie rras denominadas cerámicas poseen unas cua­
lidades específicas que, como es sabido, las hacen ventajosa 

! mente aptas para la  función a que se destinan. En síntesis, 
las cualidades naturales de los aludidos componentes vienen 
a compendiarse en una sensible cohesión de sus moléculas, en 
una especial resistencia a la  humedad una vez convertidas en 
pieza o resultado industrial y en un mínimo coeficiente de 
dilatación a la  acción de la  elevada temperatura que estable 
ce su cochura. Empero, la  fabricación de piezas cerámicas, 
en especial azulejos, lleva implícito, al efectuarse bajo el 
módulo de una especie única de componente terreo, el conside 
rabie dispendio de tiempo, energía y materia prima que supo­
ne en s í al tratamiento mecánico a que hemos aludido y, en 
particular, la  utilización exclusiva de un componente como
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siderando además la  necesaria coloración que debe conferirse[ a la  masa íntegra del componente, que el proceso de fabrica­
ción de piezas cerámicas es, en la  actualidad, harto laborío 
so y antieconómico.

Entonces, el estudio de las propiedades de las t ie  
rras cerámicas inferiores ha permitido establecer la  conclu­
sión de que, ocasionalmente sin ser sometidas a ningún tra­il tamiento industrial previo y, más aún, siendo sometidas a di 
cho tratamiento, constituyen, amalgamadas con variedades es§ 
pacíficas de pastas cerámicas de cobertura, un ventajoso nú­
cleo que, sometido a percusión, viene a conservar, inaltera­
bles, las propiedades de las pastas cerámicas empleadas como 
revestimiento.

Según se desprende del enunciado, la  solicitud que 
nos ocupa viene a referirse  a un procedimiento para fabricar 
piezas cerámicas, preferentemente de las denominadas azule­
jos. Al efecto, el procedimiento que nos ocupa presenta la  
característica fundamental de dividir la  operación de llena­
do del molde sobre la  prensa en dos fases d istin tas y sucesi 
vas, a cuyo efecto se dispone en el in terior del molde, por 

! medios cualesquiera y en el ciclo de una primera fase opera­
tiva, una proporción de tie rra , subsidiariamente cerámica,de 
manera que ocupe ventajosamente la  parte inferior de aquel 
molde, para situar entonces sobre la  aludida tie rra , en el 
curso de una segunda fase operativa, una proporción de cual­
quier variedad especifica de pasta cerámica, potestativamen­
te  coloreada, que viene a recib ir directamente la  percusión 
del punzón de la  correspondiente prensa amalgamándose con la  
primera tie rra  para constituir simultáneamente la  capa supera
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H fic ia l de la  pieza así obtenida.
! La realización industrial del procedimiento descri­

to ofrece, en último análisis, una serie decisiva de ventaja:. 
En efecto, el empleo de tie rra  inferior, preferentemente tra ­
tada, como núcleo de la  pieza obtenida, lleva implícito un 
ahorro considerable de pastas o tie rras  cerámicas superiores, 
en tanto la  dispisición superficial sobre aquel núcleo de una 
variedad específica de pasta cerámica, permite el posterior 
empleo de la  capa de barniz de acuerdo con la  coloración pre­
via que presente la  capa superficial de la  pieza que, además, 
presenta todas las  características de aquellas que se obtie­
nen por los procedimientos habituales.

Hecha la  descripción precedente es necesario a&adir 
! que los detalles de realización de la  idea expuesta pueden 
variar sin que por ello cambie la  esencia de la  invención , 
que es lo que se desprende de los párrafos que anteceden y 

! lo que se reivindica en la  siguiente
N O T A

En resumen: La Patente de Introducción que se soli­
cita ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:

1.3 UN PROCEDIMIENTO PARA FABRICAR PIEZAS CERAMI­
CAS, PREFERENTEMENTE AZULEJOS, que consiste fundamentalmente
en dividir la  operación de llenado del molde sobre la  prensa 
en dos fases d istintas y sucesivas,,a cuyo efecto se dispone 
en el in terio r del molde, por medios cualesquiera y en el ci­
clo de una primera fase operativa, una proporción de tie rra  
subsidiariamente cerámica de manera que ocupe ventajosamente 
la  parte inferior de aquel molde, para situar entonces sobre 
la  aludida tie rra , en el curso de una segunda fase operativa, 
una proporción de cualquier variedad específica de pasta oe-
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rámica, potestativamente coloreada, que viene a recib ir di­
rectamente la  percusión del punzón de la  correspondiente - 
prensa amalgamándose con la primera tie rra  para constituir 
simultáneamente la  capa superficial de la  pieza obtenida.

2.sge reivindica por último, como objeto sobre el que
ha de recaer la  Patente de Introducción que se so lic ita  "UN 
PROCEDIMIENTO PARA FABRICAR PIEZAS CERAMICAS, PREFERENTEMEN­
TE AZULEJOS

Todo ta l y como queda descrito y reivindicado en la  
presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a máqui­
na por una sola cara.

Madrid, 21 de Marzo de 1963 
ALFONSO UNGRIA
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